
ADM 3443/18

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2018

ACUERDO  Nº  519.-  En la Provincia de San Luis,  a TRES días del mes de 

AGOSTO de DOS MIL DIECIOCHO, los Sres. Ministros del Superior Tribunal de 

Justicia Dres. MARTHA RAQUEL CORVALÁN, LILIA ANA NOVILLO y CARLOS 

ALBERTO COBO.- 

DIJERON: Visto el Acuerdo Nº 411/18, en el que dispuso el dictado de talleres 

“Dinámica de Grupo” por las Licenciadas Analía Robles y Gabriela Analía Troiani,  

y a su vez que tales talleres se realizaran en una primera etapa para los Juzgados  

en lo Civil, Comercial y Minas de la Primera y la Segunda Circunscripción Judicial,  

según el cronograma que se fijara y comunicara oportunamente por la Dirección 

del Sistema de Gestión de Calidad.- 

Que la referida Dirección ha comunicado tal cronograma, proponiendo 

que  los  mismos  sean  de  carácter  obligatorio  dados  los  objetivos  que  se 

consideraron al disponer el dictado de tales talleres, mediante el referido Acuerdo. 

Por ello;

ACORDARON: I.-  ESTABLECER  que  los  talleres  de  “Dinámica  de  Grupo” 

dictados por las Licenciadas Analía Robles y Gabriela Analía Troiani, cuyo dictado 

se dispusiera en el punto I) del Acuerdo Nº 411/2018, serán de carácter obligatorio 

para los Juzgados en lo Civil,  Comercial  y  Minas de la Primera y la Segunda 

Circunscripción Judicial y  APROBAR el cronograma presentado por la Dirección 

de Gestión de Calidad en cumplimiento  a tal Acuerdo, conforme a continuación se 

detalla:



GRUPO JUZGADO DÍA Y HORA CLASE 1 CLASE 2 CLASE 3 CLASE 4

Grupo 
1

Juzgado en lo Civil, 
Comercial  y  Minas 
N°  2  de  la  Primera 
Circunscripción 
Judicial

miércoles de 
14:00 a 16:00 

hs.
08/agosto 22/agosto 05/septiembre 19/septiembre

Grupo 
2

Juzgado en lo Civil, 
Comercial  y  Minas 
N°  3  de  la  Primera 
Circunscripción 
Judicial

miércoles de 
16:00 a 18:00 

hs.
08/agosto 22/agosto 05/septiembre 19/septiembre

Grupo 
3

Juzgado en lo Civil, 
Comercial  y  Minas 
N°  4  de  la  Primera 
Circunscripción 
Judicial

jueves de 14:00 
a 16:00 hs.

26/julio 09/agosto 23/agosto 06/septiembre

Grupo 
4

Juzgado en lo Civil, 
Comercial  y  Minas 
N°  1  de  la  Primera 
Circunscripción 
Judicial

jueves de 16:00 
a 18:00 hs.

26/julio 09/agosto 23/agosto 06/septiembre

Grupo 
5

Juzgado en lo Civil, 
Comercial  y  Minas 
N°  3  de la  Segunda 
Circunscripción 
Judicial

miércoles de 
15:00 a 17:00 

hs.
01/agosto 15/agosto 29/agosto 12/septiembre

Grupo 
6

Juzgado en lo Civil, 
Comercial  y  Minas 
N°  2  de la  Segunda 
Circunscripción 
Judicial

miércoles de 
17:00 a 19:00 

hs.
01/agosto 15/agosto 29/agosto 12/septiembre

Grupo 
7

Juzgado en lo Civil, 
Comercial  y  Minas 
N°  1  de la  Segunda 
Circunscripción 
Judicial

jueves de 15:00 
a 17:00 hs.

02/agosto 16/agosto 30/agosto 13/septiembre



II.- DISPONER que tales capacitaciones se realizarán en el Aula 

“Dra.  Amanda  E.  Etcheverry”  del  Instituto  de  Capacitación  e  Investigación  del 

Poder Judicial “Dr. Tomás Jofré”, en el caso de la Primera Circunscripción Judicial,  

y  en  el  Salón  de  Usos  Múltiples  del  Edificio  “Dr.  José  Ramiro  Podetti”  en  lo 

respecta a la Segunda Circunscripción Judicial.-

Con  lo  que  se  dio  por  terminado  el  presente  acto,  disponiendo  los  Señores 

Ministros se comunique a quienes corresponda.
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